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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 809 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, primero de junio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el memorial presentado por la 

apoderada de la parte accionada, al proceso de 

ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por MIGUEL HÉCTOR 

ANTONIO LÓPEZ RIVERA, quien actúa a través de 

apoderado de oficio, en contra de MÓNICA ROSA LÓPEZ 

GUAYASAMÍN, mediante el cual comunica sobre el envío del 

requerimiento al Hospital Santa Mónica de Dosquebradas. 

 

Adviértase a la profesional que de la entidad se recibió 

respuesta, que se puso en conocimiento de las partes el 

pasado 10 de mayo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

        

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z  
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